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'f-V.' Meses de mar?o y abril: 

\ Alumnos libreS )lependientes de la!, Juntas de Directóres, 
que se ÍDS{:riben en las Secretarías especiales, 5Se podrán se
fialar fechas concretas para los diferente's curses.) 

V. Mes de mayo: 

l!.'xámenes de Grado, elemental, y superior. 
Del 24' de mayo al 2. de junio. Las Instrucciones pOdrán pre

cisar, dentro de este plazo, las fechas qUe correspondan ala 
inscripción de los alumnos oficiales de los colegiados y de los 
libres. 

VI. Mes,M junio: 

Plazo especial de .cinCo días para. que, puedan J.nSi::ribirse' 
en el quinto curso, por' enseñanza libre, los alumnos que hayan 
aprobado en la CúJ;lvocatorta, de exámenes del tnismo junio el 
examen de, Graao 'elemental y tengan quiúéé años de edad o 

, loscumplaJ;l en ese año natural. 

, VII. Mes de junio: 

PrUebas de madurez,' en las, fecbas que 'los' Rectores señalen, 
cerráD.d~ el plazo como máximo el día 10 de junio. 
• Pruebas,. de ¡nadurez: Plazo especial de cinco días, conforme 

a las' InstruccIones de e&tas pruebas; para 10$, alumnos que 
en la convocatoria oc: ese mes hayan aprobado el Grado su
perior y tengan, derecho a, examinarse de ID.!tqurez sin hacer 
previamente el curso pr-euniversitarlo; 

V1IL Segunda quincena de agosto: 

Alunlnos de mgrese. 
Alumnos' libres áe régimen c:o~ún. , ' 
Alumnos librestlependientes de las Juntas de Directores 

que se inscriben en las SecretaríaS especiales. ,(Se podrán 6e
fialar fechas éoncretas para los diferentes cursos:) 

IX. Me(4e septiembre: 

Del 8 al 12, p¡tra. los exámenes de oÍ"ado elemental y su
, perior. 

, , 
,X-Mes'dé septifmbre: 

Pruebas de madurez, en Fas fecbas que 10& Rectores señalen, 
cerrándose el' plazo como, máximo ~l día'!lO de septiembre. 

Pruebas de madurez: Plazo especial de cinco díaS análogo 
al que se- establece en el apartaáo,VII, párrafo segundo, pre-
cedente: . 

'OALENDARIO DE EXAMENES 

L Ultima decena de '11U1.yo: 

Ingreso' (todos kls alumnos), 
Alumnos .oficiales' (todps los cursos). 
Alumnos colegiado.s' ,(cursos ,4.0. y 6.°) (x) (XXX),/, 
Alumnos libres (cursos 4.0 OS 6.') (xx), tanto los de régimen 

común como los de las Juntas. de Diré<.-tores. . 

2. A partir del 1 de junio: 

Alumnos \ colegiados, (ótros cursOs) (xxx). 
Alumnos lib'res(otros cursos), tantQ los de régimen común 

como los de las JuntáS' de Directores. 

3. A partir deI5 de junio: ' 

• Grado elemental. 
Grado superior (según vayan terminando los exámenes dél 

Orado elemental). 

4.' Mes de junio: ' 

Alumnos libres de quinto curse: ,Plazo especial para los que 
se acojan a la inscrlpclóuprevista en el apartaáo VI del cua~ 
dro anterior, tan pronto como termine la ,matricula . . ' 

5. Mes de juniO: • 

Pruebas de ms.'durez, en las fechas que los Rectores seña
len, sin que deban comenz~r anjtes del 15 de juniO'. 

Pruebas p'e madurez: Plazo especial para los alumnos men
cionados en el apartado VII, párrafo· segundo, del cuadro an
terior. 

6. Primerq. decena de septiembre: 

Ingre&o (todos los alumnos). 
Alumnos. oficiales repetidores (toPos los cursos). , 
Alumnos colegiados repetidores (cursos 4 .• y 6.°) (x) (xxx). 
AlumnoS libres (chrsos 4,' y 6.') (xx), tanto los ae régimen 

común como los de las Juntas de, Directores. 

7. A partir del 11 de septiembre: , 

Alumnds coleglf!dos repetidores (otros cursos) (xxx). 
Alvmnos libres ,(otros cursos), tanto los de régimen com.úu 

como los de las Juntas de Directores. . 

&. A partír del 15 de septiembre: 

Grado. elemental 
Orado superior (según vayan terinlnando ,loS exámenes del 

Grado element~1). 

9. Mes de septiembré: 

Pruéb~ de madurez, en las fechas que los Rectores sefialen, 
sin que deban comentar antes' del 25· de septiembre. 

. Pruebas de· madurez: Plazo. especial para los alUmnos men-
cionadoS en el apartado X, párrafo segundo, del Cfuadro an-

. terior. . 

(¡r) Incluidos los alumnos con Una' o dos asignaturaspendien-
tes de cursos anteriores. ' ' 

(xx) Incluidos los alumnos que hayan de 'elClUllinarse de asig~ 
naturas o de cursos anteriores al mismo tiempo que del cuarto 
o 'del seno. 

, (xxx) Fechas obllgatorias para los exámenes de alunmos. de 
cole¡r1os autoriZados y aconsejadas para 100 de colegios reconocidoS. 

• • • 
CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de marzo 

de 1960· que dictaba i1Ístrucc;iop.es para los exá-metreS 
, de los 'Grados Elemental 'Y SuPerior del BachUleraÚJ 

(a1Í(> académica 1959-1960). . 
I " 

Al insertarSe en él· tBolétiu Oficial del Estado» número 83. 
correspondiente al día 6 de abril de' 1960, 1á citada. Orden. se 
ha padecido una omisión parcial· en: el ápartado V, A), b), 
número tercero, el cual en su redacción a.uténtica está redac-
tado como· a 'continuación se transcribe: . . 
, «3.° Un teína de Religión, enviado,por el Ministerio en la 
'~ma forma que los de Letras y de C1ehc~., 

Duración: Una bora.» .. ... ' 
ORDEN de 23 dé marzo de 1960 parla qué se .determinan 

las condiciones materiales de los libros para ~. de las 
Escuelas 'del Magísterio y Primárias. 

Ilustrísimo señor: 

Para CIllD.I>limientq de ló dispuesto en el número segundo, 
. bY. de la Orden de . 30 de junio. de 1958 (-«BoJ.etin Oficial del 
Estado» del 8 de agosto), 

Este Mini&terio ha. resuelto: 

1.0 Todos los libros de texto para. uso de alumnos de las 
E¡¡cuelaS del Magi&tério ten'drári las siguientes carafteristicas 
nf¡teriales mínimas: 

Tamaño: Cuarto del 64/88; papel litas, de segunda clase, de 
18 kilogramos; cuerpo de letra predominante, del nueve (~ter
lineado con dos puntos); cubier.,as a dos tintas. 

Encuadernación: En rústica. 

AdeInás, según los cursos y las materia&' tendrán las siguien
tes condiciones especiales: ' 

Primer curso 

Religión y su metodólogía,-Número de págillas; lOO, de las 
cuales un 2 por' lOO del total estaran dedicadas' ,a, ejercicios; 
grabados, 10. 


